
 
  

LISTA DE DATOS TESTADOS 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, 160, 165 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, así como 
los artículos 3 Fracción IV y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, se 
TESTARON los datos siguientes por clasificarse como confidenciales: 

 
 

 

  
ÁREA RESPONSABLE 

 
Unidad de Transparencia 

 
DATOS TESTADOS 

 

 Nombre del solicitante 

 Correo electrónico 
 

 
 

 
Al final del documento, se acompaña resolución de clasificación de 
confidencialidad parcial emitida por el Comité de Transparencia. 
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Acuse de recibo de solicitud de información pública 
 

Fecha de impresión del acuse: 17/12/2024 

No. de Folio: 250485300009324 

Nombre del solicitante:  

Nombre del representante:  

 

Sujeto obligado: 

AY00900-Ayuntamiento de Elota 

Tipo de solicitud: Información pública  

 

 

Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 

Formato accesible y/o preferencia de 
accesibilidad: 

 

Correo electrónico:  

Medio/Modalidad de entrega: Cualquier otro medio incluido los electrónicos 

 

 

Datos de la solicitud 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Por medio de la presente, solicito una base de datos (en formato abierto como xls o cvs.) con la 
siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o 
documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente información: 

• TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falta 
administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin 
violencia) 

• HORA DEL INCIDENTE O EVENTO 
 

• FECHA ( dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO 
 

• LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO 
 

• UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO 

• LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA 
SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) 
HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL 
TIPO DE INCIDENTE. 

Solicito explícitamente que la información se encuentre desglosada y particularizada por tipo de 
incidente, por lo que cada uno debe contener su hora, fecha, lugar, ubicación y coordenadas geográficas 
que le corresponde.Requiero se proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de enero del 
año 2018 a la fecha de la presente solicitud. 

 
Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la de mi solicitud en la 
página e información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De 
Seguridad Publica, la contenida en la misma no se encuentra desglosada con el detalle con la que un 
servidor está solicitando, principalmente por lo que se refiere a la georreferencia y coordenada del 
incidente o evento. Por lo que solicito verifiquen en sus bases de datos la información solicitada y me sea 
proporcionada en el formato solicitado.La información que solicito no puede ser considerada información 
confidencial en virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. Si la base de datos en la que se 
encuentra la información relaciona la misma con un dato personal, solicito que los datos personales sean 
eliminados o, en su defecto, se me proporcione una versión pública de dichos documentos.La 
información que solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no encuadra en ninguna de las 
causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño que el sujeto debe 
realizar para demostrar que su publicación afectaría en algún modo en las funciones del sujeto obligado 
o sus integrantes. Para mayor referencia se hace de su conocimiento que dicha información es pública y 
se proporciona de manera permanente por otros sujetos obligados del país, por ejemplo las instancias de 
seguridad de la Ciudad de México. Lo cual puede ser corroborado en el siguiente sitio: 
https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/?groups=justicia-y-seguridad Información solicitada: 

ELIMINADO: Un renglón que incluye nombre  del solicitante  de información. FUNDAMENTO LEGAL: artículos 3 fracción XXVI, 149,155 
fracción III, 156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. MOTIVACIÓN: En virtud de 
considerarse información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física, identificada o identificable. 

ELIMINADO: Un renglón que incluye el correo electrónico del solicitante de información. FUNDAMENTO LEGAL: artículos 3 fracción XXVI, 
149,155 fracción III, 156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. MOTIVACIÓN: En virtud 
de considerarse información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física, identificada o identificable. 
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Datos adicionales: 

17/12/2024 17:44:31 PM 

 

Acuse de recibo de solicitud de información pública 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 5, fracción X, 41 fracciones I y II, y 43. 
Ley Nacional del Registro de Detenciones, artículos 18, 20 y 21 párrafo I. 
Código Nacional de Procedimientos Penales, artículos 51 y 132 fracción XIV. 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el llenado, entrega, recepción, registro, resguardo y 
consulta del Informe Policial Homologado. Publicado el 20/02/2020. 

 
Fecha de inicio del trámite 

Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, su 
solicitud de información, será atendida a partir del siguiente día hábil. 

 
Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por recibidas el día hábil siguiente. 

 
 

 
Plazos de la solicitud (días hábiles) 

Respuesta a su solicitud: 10 17/01/2025 

Requerimiento de aclaración a la solicitud: 3 08/01/2025 

Respuesta si se requiere prórroga: 15 24/01/2025 

 
Plazos 

Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial, por casos fortuitos o de causa 
justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente. 

 
De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre y cuando existan razones 
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la 
emisión de una resolución que deberá notificarla, antes de su vencimiento. 

 
Observaciones 

Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale 
un medio distinto para tal efecto. 

 
El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet con la siguiente dirección 
electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx 

 
En caso que se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá atender lo solicitado en los plazos que le sean fijados; en caso contrario, su 
solicitud se tendrá por no presentada, en los términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la LTAIPES. 

 
El horario registrado en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia es de la Ciudad de México, por lo que para efectos de los procesos 
correspondientes al Estado de Sinaloa, que cuenta con horario del Pacífico, se considerará una hora menos al plasmado en el presente acuse. 

 
Recurso de revisión 

De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta podrá ser impugnada vía recurso 
de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la respuesta, en los términos del artículo 170 y demás aplicables de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la 
solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma y términos que 
al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto obligado. 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/




 





 





 





 





 



 


